
#f,!,IRECCION ADM:NISTRACION Y FINANZAS
unicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DoN FELIpE eHonÉs BETANcUR cLARK

DECRETo ALcALDrcro No 4B,l
Chiltan Viejo, 

Z g EllE Z¡n

vtsTos
L- Las facultades que me confiere la Ley N. i g.6g5,

orgánica constituclonal de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; IaLey 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2_19434 de 1996, delMinisterio del lnterior, que estabrece ra forma de instalación y pranta de personal de ra r.Municipalidad de chiilán viejo, ra Ley No 1g.gg3, Estatuto Administrativo de ros
Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.2g0.

1st12t2o22er cuarAprueba pran nrÍ¡)ar ."T::",j: ,ti?:il:9rr:" 10100 de fecha

er cuarAprueba convenio o" r.r.,ll;.""r':i"#:TJs::"r);tÉL:.t fecha¡3/08/2022

Programa de Recuperación de Barrios, suscrito entre ra é"cr"tari" á"gánai¡¡¡n¡rter¡"t
de Vivienda v urbanismo Región de ñubre y ra lustre Municiparidad oJcniii"n Viu;o.

er cuarAprueba convenio o" r,pr",ilnt?::#?j5i':Fl:ff:t'"'ñJffXZ,Z:i}:,i:r,
Barrios' suscrito entre ra secretaria Regionar Ministeiiar dé vivienda y u;6;.;;
Región de ñubte y Ia llustre Municipalidád de Chillan Viejo.

Director (S) de planificación. c)'- El memorándum No 04 de fecha 05t01t2023 del

CONSIDERA NDO

DECRETO

FE Lr pE AN DRÉs BErAN c u R 
".^h,l[]'-="?t 

Lx;:J$1i:'¿:]: :t[f "'ios 
de Don

rt
En chill.lnviejo, a l0 de Enero de 2023, entre ra flustre Municiparidad de chiflán viejo,
Rut N" 69.266.500-7, perso¡a Jurídica de derecho púbrico; nepésentaoá loisu atcaraeJORGE DEL pozo PASTENE, Cédura Nacionar áe rdentidaá N" ls.8a2isoñ, ambosdomiciliados en carre serrano N" 300, comuna de chiilán Viejo; y po,. át* párt" oon
FELTPE ANDRÉS BETANCUR CLARK, Ceouia Ñac¡onar de rdentidad 16.895.939_7,
nacionalidad chilena, de profesión periodista, domiciliado en Avenida Andalien 5, villacap., concepción, se ha convenido el siguiente contrato a Honor"r¡os, en las
condiciones que a continuación se indican:

PBIIUIEBO: LOS SCTViC|OS dE DON FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLARK qUC PrEStArá A
la llustre Municipalidad de chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de planificac¡ón,
ubicada en calle serrano N' 300 chiilán viejo, siendo éstas las siguientes:

Encorgodo Comunicocionol.
o Elaborar gráficas, videos, material que refleje el trabajo realizado en todo el

proceso de ejecución del programa en el barrío.. Encargarse del funcionamiento de las redes sociales, activándolas y velando por
su buen uso.

' Crear alianzas con los medios de comunicación del territorio y utilizar esos medios
también para la campaña de comunicación.

. Velar por una comunicación y publicación de procesos de una forma positiva y
que de aporte al Programa de recuperación de barrios.
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' Reportar en forma gráfica ros avances, de manera didáctica y creat¡va, que faciritela comprensión para ros vecrnos der bárrio alntervenir y 
"u"furiéi'óiá {ue rea rosmateriales.

. Apoyar al equipo en los procesos comunicativos atingentes ar programa.o Realizar cuarquier tarea que se rearice con er proceso comunicacionar derProyecto.

Don FELTPE ANDRÉS BETANCUR CLARK, deberá ejecutar ras tareas especificadasen esta cláusura, dentro 
-de 

ra misma jornada de kabajo en que funcioná ra ilustreMunicipalidad de chiilán viejo, ra que se estabrece de ra siguienté manera:
Lunes a Jueves de 08:00 - 0g:30 a las 17:00 _ 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 _ 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 15:00 horas.

se designa como encargado de contror de ras actividades y asistencia ar servicio, a raDirectora de pranificación o.quien subrogue, quien áeberá ú"r", já,. ái"rmjiÁiento oelas obligaciones derivadas del presente óontraio.

9Eguttoo: La lrustre Municiparid-ad de chiilán Viejo, pagará a Don FELTpE ANDRÉSBETANCUR CLARK, Ia suma de $l.oso.Oo0, ,"niu"r, irñpuesto ¡nc¡ú¡Jo-,'oeniio oe roscinco primeros días hábiles del mes siguientb esto contra presentación de lnforme deActividades firmado por ra Directora dá pranit¡cación o quien subrogue y áátetas oeHonorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el o3to1t2o23 al 31t0,1t2023 la suma de g1-050.000.-por ros servicios prestados, dentro de ros cinco primeros oias ¡,auires oer messiguie-nte, esto contra presentación de rnforme de Actividades firmadá lár l" óiÁ"tor" o"Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a Noviembre de 2023 se pagará ra suma de $ r.050.000.-
mensuales, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días n¿o¡tes oel messiguiente, esto contra presentación de rnforme de Actividades firmadá fó.. iá olá.to, oePlanificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de2023 se pagará ra suma de $ 1.050.000.- dentro der úrtimodía hábil, e.sto contra presentación de lniorme de Actividades firmado poita oiátorc oePlanificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

TERCERo: Las partes dejan craramente estabrecido, dado el carácter de esenciar a estacláusula, que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facurtadesque se otorgan.a la Municiparidad por er Artícuro 4' de ra Ley i g.gg3, por to-que oon
FELTPE ANDRÉS BETANCUR CLÁRK, no tendrá ra caridad de funcioÁario Münicipar,
asi mismo no será responsabilidad del Municipio cuarquier accidente, hecho fórtuito y
otro que le acontezca, en er desempeño de sus funciones, pero sí estará afetto a raprobidad administrativa establecida en el Artículo s2 de la Ley N" .18.s75, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

cuARTo: El presente contrato se iniciará er 01 de Enero de 2023, siempre que no
excedan del 31 de Diciembre de2O23.

QUINTO: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N' 20.2s5, y de las obligaciones que dicha norma le impone.



[T
SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El prestador deservicios a través de decraración' ¡uraoa senato no u.t* afecto a ninguna de rasinhabilidades e incompatibiridades estabrec¡oas-án éi articuro 54 de ra Ley N. 18.57s,orgánica constitucionar de Bases cenerares Je ra ÁJm¡n¡strac¡ón oli e"t"Já,'ir" pr""na expresarse:

T€ner vigente o suscribir,. por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más. con ra Municiparidao oé-Ci,¡ilen o"Viejo.

Tener litigios pendientes con. ra ilustre Municiparidad de chiilán Viejo, a menos que serefieran al ejercicio de derechos propios, oe su conyuge, h¡os, adópiados o parienteshasta el tercer grado de consanguiniáad y segundá a'e át¡n¡¿á¿ ¡ncrusive- 
- - -

lgual prohibición regirá respecto de ros direetores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de ros derechos de cualquier clase de sociedad,
9yand9 ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dadestributarias mensuales o más, o litigios pendiJntes, con el Municipio.

lgual prohibición regirá respecto de ros directores, administradores, representantes ysocios titulares der diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad,cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidadestributarias mensuales o más, o litigios pendieites, con el Municipio.

Tener caridad .de cónyuge, 
, 
hijos, adoptados o parientes hasta er tefcer grado deconsanguinidad y segundo de. afinidad lnclusive rbspecto de las autoridades"y de losfuncionarios directivos de ra Municipalidad de chiilán Viejo, hasta er niver de Jefe deDepartamento o su equivarente incrusive, ¿e ra instituc¡on antes señarada.

Estar condenado por crimen o simple deiito.

sEPTlMo: Prohibiciones; eueda estrictamente prohibido que er prestador de serviciosutilice su oficio o ros bienes asignado. "., ""rgo 
un actividádes poriticá pártr:Jistas o encu.alesquiera otras ajena a ros fines para ros iuares fue 

"ontr"táoo, 
.ó,io io ."n"a 

"rartículo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

g§IAVO: DON FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLARK tENdrá dErEChO A 6 díAS dEPermisos Facultativos.

NovENo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der prestador
de servicios, así como en caso que ér no deseá continuar prestando sus ierv¡cts a taMunlcipalidad, bastará que cuarquiera de ras partes comunique a ra otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidadel derecho a poner término por anticipado de eie contrato en forma uniraterar en
cualquier momento y sin expresión de causa.

En,concordancia con la ley N'20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneració-n provendrá direcümente de
la institución de salud correspondiente.
Al municipio. se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia Médica,
con la finalidad de registrar la continuidad del servicio.

DECIMo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DIRECCION ADAAINISTR,ACION Y FINANZAS
t|{unicipalidad de Chillán Viejo



UNDECI o:
representació
Proclamación
de ñuble.
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La.personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en
1 g:_F llustre Municipalidad de Chiflán Viejo, consta en acta de
Rol 175-2021de fecha 12 de Junio de 202r der riibunar Electorar Regionar

cuenta 214.05.27.001 ,,Adm. Fdos. C
I gasto que cor nda a la

ión - Honorario

UNIQUESE Y CHíVESE.

RGE NE
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D
Alcalde; rio Municipat (S t\4) ra de Admin¡stración
Contralori eneral de la Repúbtica (S ER): Un¡dad de Personal:

y Finanzes (DAF), Oirecior Controt lntemo Munic¡pal (OCl);
lnteresado

I 3 EIE ztlzJ
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En Chillán Viejo, a 10 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,Rut N" 69.266.500-7, persona Juídica de derecná pJur¡co; R"pÉ;;;t"d;;oi", ar""ra"JORGE DEL Pozo PASTENE, cédura Nacionai áe laent¡oao N. 13.842.s02-9, ambosdomicitiados en caile serrano N" 300, comuna oá-crrilran vie¡o; v-po,. áiáp-rrt" DonFELTpE a¡¡oRÉs BETANcuR cl.nix, c¿Juia-ñac¡onar oe'ra'eítioáo-io.ís!.gss_2,
nacionalidad chirena, de profesión periodista, domiciriado en Avenida Andarien s, v¡ilacap', concepción, se ha.convenido er siguiente contrato 

" Hánor"r¡or, 
", r".condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: LOS SCTV¡C¡OS dE DON FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLARK qUE PrEStArá Ala llustre Municiparidad d".,gl,flvi:io, tos e¡ecutara en ra Dirección ae-pralit¡cac¡on,ubicada en carre serrano N" 300 chiflán Viejo, sienáo éstas ras sigri"nter, 
-

Encorgodo Comunicocionol.
' Elaborar gráficas, yidgos. materiar que refreje er trabajo rearizado en todo erproceso de ejecución del programa en el barrio.
' Encargarse der funcionamiento de ras redes sociares, activándoras y verando por

su buen uso.
o Crear alianzas con los medios de comunicación del territorio y utilizar esos mediostambién para la campaña de comunicación.o Velar por una comunicación y pubricación de procesos de una forma positiva yque de aporte al programa de recuperación de barrios.
' Reportar en forma gráfica ros avances, de manera didáctica y creativa, que facirite

la comp.rensión para ros vecinos der barrio a intervenir v 
"uaLr¡ái 

óiri {ue t"a ro.
materiales.

. Apoyar al equipo en los procesos comunicativos atingentes al programa.
' Realizar cuarquier tarea que se rearice con er proceso c'ominicacionar der

Proyecto.

Don FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLARK, deberá ejecutar ras tareas especificadas
en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona ra lrustre
Municipalidad de chiilán Viejo, ra que se estabrece de ra siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 0g:30 a las 17:00 _ 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 1S:00 horas.

se designa como encargado de control de ras actividades y asistencia ar servicio, a ra
Directora de Planificación o.quien subrogue, quien deberá verar por ái",rrnpri.ünto o"
las obligaciones derivadas del presente óontraio.

§E!l-NQo: La llustre Municiparidad de chiflán Viejo, pagará a Don FELtpE ANDRÉS
BETANCUR CLARK, la suma de $1.0s0.000, mensuar, irñpuesto incruido, oertio ¿e ros
cinco primeros días hábiles del mes siguiente esto contra presentación de lnforme de
Actividades firmado por la Directora dé planificación o quien subrogue y Boletas de
Honorarios.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lr{unicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS

!l-"] ry. de Enero se pagará desde er o3to1t2o23 ar 31r01t2023 ra suma de $'1.050.000.-por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes
siguie_nte, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Directora de
Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a Noviembre de 2023 se pagará la suma de $ 1.OSO.OO0._
mensuales, por los servlcios prestados, dentro de los primeros cinco dias hábiles del mes
siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Directora de
Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.
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En el mes de Diciembre de 2023 se pagará la suma de $ 1.o5o.ooo.- dentro der úrt¡mo
día hábil, esto contra presentación de lniorme de Actividades firmado porla Directora de
Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

TERCERo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan.a la Municiparidad por er ArtÍcuro 4' de ra Ley 1 g.gg3, por ro que Don
FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLÁRK, no tendrá la caridad de funcionario Münicipar,
así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y
otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a laprobidad administrativa establecida en el Artículo 52 de la Ley N. 1g.s75, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

cuARTo: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero de 2023, siempre que no
excedan del 31 de Diciembre de 2023.

QUINTo: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

§EXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El prestador de
servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades estabtecidas en el articulo 54 de la r_á! ñ; ra szs,
orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estádá, que pasan
a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con.la llustre Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adóptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo o-e át¡n¡oáo incrusive.

lgual pr.ohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier claie de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

lgual pr.ohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier claée de sociedad-,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijo-s, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades-y de los
funcionarios d¡rectivos de la Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente incrusive, de la institución ántes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; eueda estrictamente prohibido que el prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" '19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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9CTAVO: DON FELIPE ANDRÉS BETANCUR CLARK tcNdrá dErEChO A 6 díAS dCPermisos Facultativos.

-ü [r

: Pala-.f9dos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
en chillán viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinar'ios de

NOYEN.Q: En caso que ra Municiparidad desee prescind¡r de ros servicios der prestador
de servicios, así como en caso que ér no deseé continuar prestando sus servicios a raMunicipalidad, bastará que cuarquiera oe tas partes cómunique a ra otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de ind.emnizaóión arguna, reservándose ta Municipatidaoel derecho a poner término por anticipado de eie contrato en forma uniraterar encualquier momento y sin expresión de causa.

^En, 
concordanc¡a con ra rey N' 20.25s que estabrece ra obrigatoriedad de cotizar a ros/astrabajadores/as independientes, er pago de ra remuneración provendrá oireciámánte oeIa institución de salud correspondiente.

Al municip.io se debe ingresar por oficina de partes, una copia de ra Licencia Médica,con la finalidad de reg¡strar Ia continuidad del servició.

DECIMO
domicilio
Justicia.

UNDECIMO: La personeria de
representac¡ón de la llushe
Proclamación Rol 1 75-2021 de fe
de Ñuble.

FELIPE B CUR CLARK
16.895.939-7

Pozo Pastene,
Viejo, con

ra actuar en
en acta de

el Tribunal El ral Regional

EDELP

RAFAE TOS FUENTES
SEC lo MUNtCtPAL(S)

ISTRO DE FE

(

Jorge Andrés
unicipalidad de Chil

a 12 de Junio de2021

O PASTEN

,or,',/
Alcalde:l
Conttalo

io,oñr"rr,rr,V/
||t'""tXUruil,S**;f¡fmfffi'j[:iT,l",:,f,:..f (DAF), Direcior contror rnremo Muñicipar (Dcr);

(AN
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